
LEGISLATURA DE FORMOSA

LEY Nº 1610

La Legislatura de la Provincia sanciona con fuerza de Ley:

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 43 del Código Fiscal de la Provincia de Formosa –Ley Nº 1589- el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 43.- En los supuestos en los que se detecte la tenencia, traslado o transporte de bienes o mercancías
sin cumplir con los recaudos previstos en los incisos c); d) y e) del artículo 42 del presente Código, los
funcionarios o agentes de la Dirección deberán convocar inmediatamente a la fuerza pública al lugar donde
se haya detectado la presunta infracción, y en caso de revestir gravedad el incumplimiento de los deberes
formales advertidos, deberán instrumentar el procedimiento tendiente a la aplicación de las siguientes
medidas preventivas:

a) Interdicción, en cuyo caso se designará como depositario al propietario, transportista, tenedor o a
quien acredite ser poseedor al momento de comprobarse el hecho;

b) Secuestro, en cuyo supuesto se debe designar depositario a una tercera persona.

En todos los casos, el personal de la fuerza pública convocada, en presencia de dos (2) testigos hábiles que
convoque para el acto, procederá a informar al presunto infractor las previsiones y obligaciones que
establecen las leyes civiles y penales para el depositario, debiendo -en su caso- disponer las medidas de
depósito y traslado de los bienes secuestrados que resulten necesarias para asegurar una buena
conservación, atendiendo a la naturaleza y características de los mismos”.

Art. 2º.- Modifícase el artículo 45 del Código Fiscal de la Provincia de Formosa –Ley Nº 1589- el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 45.- A los fines de aplicar las medidas preventivas previstas en el artículo 43, como asimismo el
decomiso de la mercadería en caso de revestir gravedad el incumplimiento de los deberes formales
advertidos, resultarán de aplicación las previsiones del artículo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el
presente artículo.

A tales efectos, cuando corresponda, se adjuntará al acta de comprobación un inventario de la mercadería
que detalle el estado en que se encuentra, el que deberá confeccionarse juntamente con el personal de la
fuerza pública requerida y los dos (2) testigos hábiles que hayan sido convocados al efecto.

En el supuesto de verificarse razones de urgencia que así lo exijan, la audiencia de descargo deberá fijarse
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de efectivizada la medida preventiva. El acta deberá ser firmada
por los actuantes y notificada al responsable o representante legal del mismo y testigos intervinientes en su
caso. En oportunidad de resolver, la Dirección podrá disponer el decomiso de la mercadería o revocar la
medida de secuestro o interdicción. En caso negativo, despachará urgente una comunicación a la fuerza
pública respectiva a fin de que los bienes objeto del procedimiento sean devueltos o liberados en forma
inmediata a favor de la persona oportunamente desapoderada, a quien no podrá exigirse el pago de gasto
alguno. Para el caso que se confirmen las medidas, serán a cargo del imputado la totalidad de los gastos
ocasionados por las mismas.

Consentida y/o ejecutoriada la sanción de decomiso, los bienes y/o mercancías que resultaren incautadas
serán puestos a disposición del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia para
satisfacer necesidades de bien público”.

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y archívese.

Sancionada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Formosa, el
cuatro de septiembre de dos mil catorce.
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